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, CUANTIA INDETERMINADA, =oo=o==oamm- 

s - En la oludad de Guayaquil, cabecera cantonal del uisilo nol- 

1 bre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a diecinusp» 

e jo Junio ds mil novecientos ochenta y cuatro, ante umíf 

. o EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, Abogado, Notario Púb: di 

o p co Títular Vigésimo Octavo de este cantón, coliparecen los 

.” accionistas fundadores de la Compañía ” INVERSIONES JUCa =, 

A A. INJUSA " , las señoritos MARIANA BMPERADRIZ VELIZ PRAsC 

wm guíen declara ser soltera, de profesión E, tudáianct ca 

> ss | MARIA PIA AGUILAR SELLAN, quien declara ser de estudo ej - 

- w ol viloasoltera, de pro osión Secretaria - eñores Luxcat 

16 JILMMY MASTARRENO MENDOZA, quien declara ser de estado Civi. | 

7 soltero -, de profesión Estudiante, RICARDO 1IVAN VON S3CHoO7 ml 

ws “TEER LALAMA, quien declara ser de estado Civil seltere , | 

e -de profesión Estudiante; + JULIO AZIZ SAA B_ANDERY, quie ad 

E » clará ser de estado civil casado'co mM doña ANA CAROLINA Sas == 

.3 5 MAN D AAB aNDERYy, dedicada a les quehaceres del hegar, 

5 
o bl que también comparece para dar su aprobación y autorizació 1 

e za a esta rectificación y € ampliación: - Los comparecientes d>s- 
l 

. larean ser ecuatorianos, Mayores de edad, domiciliados er 

| 35 __ esta Ciudad, Capaces para obligarse y contratar a quienes 
4 

: » 'de conocerlos personalmente doy fe.- Bien instruldos en s*1 

e DR ASIS Peal ac01n da esta e ia de al a “o r Emocífi 

sw | fiosción de Escritura, a la que proceden por _sWs propios de 
 



Lis
 

e 

*1 

12 

2 

24 

3£ 

q8 

5 

rr 

qa 

Be 

$ 

tA 

Ra a rim 

  

  

rechos Con amplia y entera libertad, para su otorgailien 

  

   

    
     

       

L to_me pressntan la minuta que es del tenor siguientez=_ 
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MINUTA . . == SEÑOR NOTARIO :- Sfr- 
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vase autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicis 
ore a A O e A rt A A         

- 4 gu fargo, una de rectificación yv ampliación de la es- 
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critura de Constitución de " INVERSIONES JUCA Sa de 
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MERA, «INTERVINIENTES 1 - al otorgar. 

o
 

t bl:
 

| aa mento de la presente escritura de rectificación y au 

  

4 
! ape 
j pliación comparecen los accionistas fundadores de " Ih-- 

Po 
3 ] ” - ¿ ia 7 a am 

Ei VERSIONES JUCA So Ae INJUSA Y, las señoritas darlaxa. 

EMPERALRIZ VELIZ¿ FRANCO y MARIA PIa AGUILAR SELLAN, se- 

n
r
 

in
 

|       

._—————_hores LEICER JIMAMY MASTARRENO MENDOZA, RICARDO EVAN VOM 

O
R
 
a
m
o
 

SCHOETPLER LALAMA y don JULIO AZIZ SAAB ANDERY: todos | | | 

an eoumaractantes son de nacionalidad acuntoriana y 1eL 
; 
| miciliados en esta ciudad de Guayaquil,- Comparsce tcs] 

      

o bién la señora ANA CAROLINA SAMAN DE SAAB ANDEMY, para | ra ANA CAROLINA SAMAN DE Ss   

    

  

p dar su aprobación y autorización u esta rectificación 

| y ampliación. = SEGUNDA y, ANTECEDEN 

y surorización s esta reorificsció | 

| - TES: - El catorce de Septiembre de I10i1l noveciantos Rd de A A A E sm 

  

L ochenta y tres, se otorgó en la ciudad de Guayaquil, J 

   
   

Ja es oritura pública de constitución similtánes de la 

epmpañía " INVERSIONES JUCA Sgña " INJUSA ", ante el 
  

  

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogedo | 
  

2 agent Santiago Reufrez Doérsuez, cuyos asraturna y 
| 

| más formalidadss legales constan en la aludida escri- |! 

« Am | 
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0 
a “ sula cuarta del contrato de constitución sn el j ol te al 

x “o b se ha omitido indicar qué sobre:el terreno aporta Y 

do y porllenorizado, ubicado en el Cantón Montecristi NW 

_Proviucia de Manabí, en el transcurso del trámite de 

-sonstitución se construyó un galp6n, se rectifica vr dal... 

  

-plía el Contrató de constitución e n los siguientes ¡yu - 
  

toss UNO:- El Artículo cuarto de los Estatutos dirá: - 
    

a 

s *_ ABTICULO CUARTO: = a > e e e : Es 

de UN MITLON VEINTINUEVE MIL SUCRES, dividido en un ui 

w sín acoíones t e ada una ltte--] 

1 Ca 20MinNa vas, puileradas del (00U1) cero, cero, ot 

uno al (1029) mil veintinueve.- DOS:- El literal » ) e 

  

w “+. la ó6láusula Tercera, dirá: "a ) El señor Julio aziz 

14 Saab _Andery, ha suscrito mil veinticinco acciones ordi- 

dl ” nariás y nolinativas de un Mil sucres Cada una ", LR 

16 " La clíusula cuarta dirá: " CUARTA :- El Accionista fulicad. 

rr señor Julio Asis Saab Andery, en pago de las un mil sen 

ticinco acciones:que ha suscrito, aporta transfiers» Z 

5 la sociedad que se 'constituye, el dominio sobre dos in- 

  

   
O o muebles de su propiedad que consisten: a un solar -: 

  

   

  

construcoión, signado Con el número siete dela manzana 
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2 de Marzo, que corresponde a la Parroyuia 
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4 _Ximena, circunsorito por los siguientes linderos y li= 
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4 didas: por el N 

sm reínta y tres Centímetros; por el Sur, caile Canar, cor 
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2 lar número seis ton treinta y cuatro metros: z SA NRO. Ci
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- Caste, solar rámero ocho, con treinta y tres metros 110- 

  

TAREA: AMA   NR JS 

  

| venta y cinco centímetros; medidas que dan uma super= 

    

A setenta y cinco decíuetros cúuadradosa- 21 inmuebles 

A aa  sfito consta en el Departatento Financiero Municipal q 

MN Guayaquil, bajo $1: número del Código cero siste-seten- 

| - ta=cero. siete, rol número tres dl ciento ochenta 

o s cuatro.- El señor Julio Aziz Saab Andery adquirió la 
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ooo ante el Notario doctor Miguel Vernaza Requena, iuscri- 
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dc RA Diciembre de mil novecientos setenta y nueve ! 

  

a quirieron por compra a Juan Pedro Yapur, según aserto 

4 
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| ra pública extendida el dieciocho de Julio deiil e 

      

    
    

   

| ciaptos setenta y siete ante el Notario doctor ihbeliuo 

  A A A 5 A A 

ca 0. El áoler lo adquirió el señor Julio ¿4ziz sach An-     

F Torres Crespo, inscrita el trecs de Uctubre del iásimo 

| 
2 

[ars compradores Alporto, Folívar Paso, Egbert: 

Fidel, María luisa y María Fugsnia Baguerizo £strella 

    
      
   
   

    

y María. Rosario Baquerizo Estrella de Conzález, segán | 

escritura pública extendida el veintiocho. de Diciembre|* 

e mil novecientos setenta y nueve ante el Notario doc! 

  

  
    

    

maceta ARA Nexneze Regúenas iosecriva el dos de Abril de tul. 

novecientos ochenta; b ) Un solar y Construcción, con- 
A mem     

sistente en un galpón industrial, ubicado en el kil6- 

    

metro cinco de la carretera estable MantasQuevedo.s en 
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el Cantón Montecristi, Provincia de tlanabíÍ | / 
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ccarretera estable Manta-Quevedo; por atrás v el costado 

derecho, terreno de las vendedoras y por el lado izquier 1)     

Ja calla T, con una superficia total de cuatrocientos 

Bestros cuagdradoss«- El señor Julio Aziz Saab _Audery, 20 ¿1 

guirió por Compra a las señoritas Angélica v Rosa Colou- 

  

bia Benavicas Torres, mediante escritura púbiica celebr: - 

da el ve o de Septiembre de mil novecientos ochert: 

dos, ante el Notario Páblico Primero del Cuntón monta- 

oriísti señor Carlos Demetrio valacios lero, e dinscritu es 

'el Registro de la Propiedad del imisio cantó el veipnti- 

¿dos del mismo mes año; b6atas lo adquiriero» por Cconpre 

a Colón Aveiga Andrede su Cónyuge Alba tiartínez de Ave 

e mediante escritura pública autorizada por el RMotaric 

Público del Cantón Manta señor Demetrio ¿imando ¿loyos, 31 

reintisels de Noviembre de mil novecientos cincuerta y 

  

siete, inscrita el siete de Murzo de mil novecientos Cci'- 

Cuanta ocho, en el Registro de la Bropiedad del CanvS; 

Monteorjis habiendo ado cido e *T reno en Uayo ko 

tensión el señor Colón Aveiga Andrade por compra al seíjor 

Fraiciscoco Cañarte Mero; éste adquirió la propiedad =1 

“mayor extensión por adjudicación Municipal cor echa veis 

. titres de Marzo de 11 novecientos veinticuatro, protozc- 

ada el catorce de Febrero de wild _novecientos cuarelnc. 

siete, e inscrita en igual fecha,- DO5:- Los fundado- 

-
 

> "sg hemog avaluado los bienes inimiebles aportados en 

guma de un ““dllán veinticinco mil sucres, del modo  si- 

 



” 

ES 

yes 

in 

+8 

26 

.s 

4 

0d 

1* 

» 

ER 

ve 

*a 

Ys 
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cero siete-setenta-Cero siete, rol tres mil _ ciento oCcherd- 
O Sr 
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E tá y cuatro, ubicado en esta ciudad de Guayaquil, cous=. 
1 - 

| fitufdo por un soler y con strucciones, sa lo avalía ou 

Ln suoresj yy B ) El solar y construcción, consiste nie en | 
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" Provincin de Manabí, inscrito en el Registro de la Yro= | 

| 
piedad del mismo Cantén, el veintidos de Septiembre _ de a 

e
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a 0 1 novecientos ochenta y dos. se lo avalía en la can= | 
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sucres»,- Avalúo que los accionistas fundadores henos n= 
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  tidad de cuatrocientos cuarenta y cinco ml quinientos 
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'“táblecido de común acuerdo, bajo nuestra responesbi tud 

A 0 didaría frente a la Compañía y terceros "y Ulla le. 

TA y, - CONSENCIMIENTO 2 - Comparece también la señora 
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| Ana Carolina Sañán de Saab Andery, rara dar su consenti- 

M Mmiento'a la rectificación y ampliación contenida en lus. 

— o dos ciíéíusgulas precedentes, Congentimiento que lo da en 
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o forma expresa.” QUINTA. - MARGINACION:- El _ señor 

      

  

       

   

  

Notarió Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, towará A O A E ir 

te escritura de rectificación y amolia- 

añía " inversiones Juca S.ñs -» INJUSA ty, de fecho 

  

Usted señor Notario agregue las demás formalidades d” 

  

   

  

A 

estilo para la completa validez de esta escritura. vir 
i 

Abogado Carol Geigera-= Registro setecientos sovzouk 

0% y echo del Colegio de» Abogados de Gueayvaguilas Hasta af 
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la minuta,.- Es copia.- En consecuencia, los otorgantes s , 

. ratifican em el contenido de la idinuta inserta la que ce Ñ 

in Ñ J 

conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública O 

vara que surta sus correspondientes efectos legales»- la 

oresente escritura se encuentra exenta de todo pago de 1:. 

  

  

. puesto,- Los comparecientes ile exhibieron sus Cédulas.- 

: da esta escritura de principio «a fín, por Mi el sotaric - 

. alta voz a los otorgantes, £stos la aprueban en bodas s<u 

. partes, se ufiírman, ratifican y firman en unidad de acto 
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8. Se otory¿ó aute mí, en fe de ello, 
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; 
ss confiero esta TERCERA COPIA CERPIFICALA, en cuatro fojas úti- ii 

| 
les, que rubrico, sello y firmo en Guayaquil, a diecinueve de Ju< 

A A XX PX mi L- 
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  " | RAZONs al de la matría Wo, 842/83, de feoha 1% de - 

m tísubro de 125% que contiene la esenitura de Constitución 
e 

, 

e Pt tt in ERP AA CA | 
4 

de la Compañía "INVERSIONOS JUCA S.A. ENTUGA", a fajas 5968 vull 

ta he tomado nota de que la referida escilrura queda nupltada 
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. , GUAYAQUIL | 
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»; 

» yettiricada por escritura pública del 19 de Junto de 1984.00? 

rs | lebrada ante el susorito Kotarto, y que antecede, en esta ved - - PPP XP IVA e XXX V[X[A[X A e 
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-ZON 1- Al margen de lás marrícas e fecha 14 de Un clio 

qe 1983, y del 19 de Junio de 19804, cue contienen las 

  

« O E 

turas de Constitución v 1e ampliación  Rectificució. 

Cempañís Anéuima " INYERSIONES JUCA 2,4. ANI USA Py “io su or 

Tre : ., mt mea Ta > 

den, he temade nota se que aioclna escrituras dal” 

: NW PU a De AAN, rr TN 
badas Mediante resolución Número IG Cas Old 120, ve 

el ir EN "Yui arqio AN Em 

31 de Julio de 1984, «alctagda ver lu Superintendencio > he 

4 he 45 7 at Al LJ Y AA 

pañías; conforme a lo dispuesto ex 01 Artículo “ogunco 

dicha reselución, en esta fecha. ==- 

  

¿n cunplimiento con lo dispuesto gor el señor Intendente de 
Conpañúfas de xuayaquil £ncarzado Doctor “uis 3 lazar Becker 
mediante resolución N* 1288 1G-CA-84 de 31 de julio de 1,984, 

dejo inscrita l2 escritura de Ampliación y Rectificación de 

la escritura de Comptitución de 12 Compiifa INVERSIONES JUCA 

5,4. INJUSA,en lo que se refiere al predio ubicado dentro de 

esta jurisdicción Cantonal, en el Rezistro de vropviedad a 

mí cargo, bajo el número doscientos setenta (270) y anotada. 
en el fepertorio “eneral con el númerp cuinientos uno (501), 

a as MA ntecristi, Agosto 14 de 1,984 
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Gor:ifico qUe 00» — <a e hoya Bn cunplimionto de 

la Hesolución NO, I0=CA=84-1288 agotada nor «1 Imton 

dante de Compañían Enoargade, queda inscrita osta- o, 

escritura do foja 1172145 a 117158, númoro 5373 del - 
Registro do Prepicdad, anotado bajo 01 númoro 12182 a 

dol Reportorio. Guayaquil, tros do Septicabre de m11 

noveciontos ochonta y ountro.- El Roglatrador de la 

Propiadades " _,- >» 
po me ) , 

sá del 

anión Guay cita. 
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TYUFTCOZ ue con fecha de hoy, y en cuspliziento de lo ordenado en la Re_ 

solución número TC= Ca- Blu 1288, disgtada el treinta y wo de Julio de - 

mil novecientos ochenta y cuatro, por el señor Mtendente de Compañías 

Enesrgado, queda inserita esta :scrítura, la misma que contiene la AM_ 

PLIACTON Y RECTIFICACIÓN de la :soritura de Constitución de la Competifa 

INVERS TONES JUCA SOCIEDAD ANONIMA INJUGA, de fojas 32.178 a 32. 189,nÚúm0_ 

ro 7.876 del registro Mereentál y anetada bajo el número 12.159 del Re- 

pertorio .-Guayaquil, Octubre once de níl vovesiantal ochenta y quatro. 

51 Registrador Mercantil .=  - [LUÑE Lar 
e O A ARA AAA CIMAS 

13 HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRAD! 

«agitados Mercantil del Canin Guayequé 

/ 

CERTTFICO3Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta :serítura a foja 

22,129 del Registro Mercantil de 1.98%, al margen de la inscripción res. 

pectiva. Guayaquil, Jectubre ” de s11 novecientos ochenta Y OUAÍIO.- 

El Registrador Mercantil .. - ls AMLO - 

«8. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORA,S 
egisrades Mercantil del Cartón Guayegas, 
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CERTTFICOS Que con fecha de hoy, queda archivada uma copia auténtica de 

esta asserítura, en cuspliniento de lo dispuesto en el Decreto 733,dlota- 

do por el señor Presidente de la :epública el 22 de Agosto de 1.975,pu= 

blicado en el ::egistro Oficial núnero 878 del 29 de Agosto de 1.975.- 

Guayaquil, Vctubre onde de mil novecientos ochenta y cuatro .-:1 Reprla= 

trador Mercantíl e. Vistes. - 

  

«8. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANURAL. 

tegistrader Mercantil del Cartón Guayequil 
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